
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

DE COLOSÓ, Sucre. 
Código: 70204-40-89-001 

 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COLOSO SUCRE; ocho (8) de noviembre de dos mil 
veintitrés (2023) 
 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
 
PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO   70-204-40-89-001-2023-00043-00 
DEMANDANTE COOPERATIVA DE CREDITOS Y ASESORIA JURIDICA DEL CARIBE 

“COOPSCARIBE” 
DEMANDADO NELLY DEL CARMEN BLANQUICET HERNANDEZ 
 
Dando cumplimiento al numeral 3° del auto de 11 de octubre de 2023, que ordena seguir 
adelante la ejecución, se procede a realizar la liquidación de costas a la que fue 
condenada la parte demandante. 
 
 

CONCEPTO VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO $ 1.484.000 

TOTAL COSTAS $ 1.484.000 
 
 
Son: UN MILLÓN CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL PESOS. 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
COLOSÓ - SUCRE 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No.043 
DE FECHA: 9 de noviembre de 2023 
 

 
 
 
 

SECRETARÍA: Señora Juez, informo que por Secretaría se practicó liquidación de costas. 
Sírvase proveer. 
Colosó - Sucre, 8 de noviembre de 2023 

 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COLOSO SUCRE; ocho (8) de noviembre de dos mil 
veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo Singular No. 2023-00043-00 
 
Revisada la liquidación de costas, se procede a su aprobación conforme a lo 
preceptuado por el Art. 366 del C.G.P.  
 
Se advierte a las partes que a términos del numeral 5° del art. 366 ibídem, sólo podrá ser 
controvertida la liquidación de expensas y monto de las agencias por medio de recurso 
de reposición contra esta providencia. 
 

NITIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


